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Dr. Jaime Astudillo 
Rector de la Universidad de Cuenca 

Saludos. 

http://rai.ucuenca.edu.ec/udual/RecursoAmparo.exe 

Solicito a Ud. muy comedidamente abrir los documentos que se encuentran en la dirección: 

Doctor 
Juan José Sánchez Sosa 
Secretario General de la UDUAL 

Subject: UNIVERSIDAD DE CUENCA 
Date: Fri, 1 Mar 2002 17:57:58 -0500 

From: "Consejo Universitario de la U. de Cuenca" <consejo@ucuenca.edu.ec> 
To: <udual@servidor.unam.mx> 

CC: "Doctor Jaime Astudillo Romero" <rector@ucuenca.edu.ec> 
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Cuenca, 23 de septiembre de 2002, las 1 OhOO 

VISTOS: CESAR JAIME ASTUDILLO ROMERO, en su calidad de Rector y 

representante legal de la Universidad de Cuenca, que lo justifica con la certificación que 

obra a fe, 20, deduce acción de amparo constitucional en contra del Señor Ministro de 

Economía y Finanzas, lng. Francisco Arosemena Robles y el Subsecretario General de 

Finanzas, Daniel Badillo Muñoz, pretendiendo que en la resolución se disponga. A. La 

suspensión definitiva, por inconstitucional de la Resolución identificada como Nro. 

PTO. 400924, cuyo texto consta de los documentos que acompañamos, en cuanto se 

refiere a la modificación presupuestaria con Código 11400031250, descripción, aporte 

fiscal de capital, rebajas de crédito U. S. $ 1.500.000,00 suscrita en representación del 

Ministro de Economía y Finanzas, Ing. Francisco Arosemena, por el Subsecretario 

General de Finanzas, Daniel Badillo Muñoz. B. La inmediata transferencia de lo que se 

debe a la Universidad de Cuenca, conforme la asignación presupuestaria cuyo código 

hemos identificado en esta acción. Admitida a trámite, mediante providencia de 18 de 

Septiembre del 2002, de las l 7h30, se dispone llevarse a cabo la audiencia pública 

prevista en el Art. 95 de la Constitución del Estado, y Art. 49 de la Ley de Control 

Constitucional, providencia en la que además, se ordena la suspensión provisional de 

los efectos de la resolución impugnada, al amparo de la facultad que otorga las mismas 

disposiciones invocadas. En el día y hora señalados, tiene lugar la audiencia pública, 

con la concurrencia del accionante, Dr. César Jaime Astudillo Romero, acompañado de 

sus defensores los Drs. José Aguilar Contreras y Carlos Castro Riera y, el Dr. Santiago 

Abad Rodas, en calidad de Abogado de la Procuraduría General del Estado, a nombre 

del Delegado Distrital de la Entidad en Cuenca, Dr. Diego Malo Cordero, diligencia de 

audiencia a la que no asisten el Ministro de Economía y Finanzas ni el Subsecretario 

General de Finanzas, pese a que han sido debidamente comunicados mediante fax, 

Se le hace saber que el Juicio Sumario propuesto por la Universidad Estatal de Cuenca 

en contra del Ministro de Economía y Finanzas se ha dictado la siguiente resolución. 

JN21.3-02 
SUMARIO AMPARO CONSTITUCIONAL 
ACTOR: Universidad de Cuenca 
DEMANDADO: Ministro de Economía y Finanzas 

Dr. José Aguilar, Carlos Castro y Patricio Cordero. 

Casilla No. 200 A. César Jaime Astudillo Romero 
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conforme consta de la razón sentada por el Secretario Relator de la Sala, obrante a fe 39. 

En la Audiencia, las partes asistentes, hacen las exposiciones que en detalle constan del 

acta. y grabación magnetofónica respectivas, destacándose que el Abogado de la 

Procuraduría, en síntesis alega que la acción propuesta no cumple con los requisitos 

exigidos por el Art. 95 de la Constitución del Estado y 47 de la ley de Control 

Constitucional, puesto que la expedición de la resolución impugnada, no constituye un 

acto ilégitimo, toda vez que ella tiene su fundamente en lo previsto en el Art. 260 de la 

Carta Fundamental y en la Ley de Presupuesto, como también en el Decreto Ejecutivo 

No. 3005 de 21 de Agosto del 2002, que le faculta al Ministerio de Economía y 

Finanzas realizar ajustes a las asignaciones presupuestarias, considerando las 

necesidades de recursos y la situación de las finanzas públicas. Que no procede la 

acción de amparo porque no se han agotado las acciones ordinarias correspondientes, ya 

que esta acción de amparo tiene el carácter de residual; en tanto que la parte accionante, 

a través de sus defensores, se ratifica en los fundamentos de hecho y derecho de la 

acción planteada, rechazando la tesis de la Procuraduría, en cuanto a su invocación en el 

sentido que la acción de amparo es residual, es decir que procede únicamente cuando se 

han agotado las acciones ordinarias previstas en la Ley. Siendo el momento de dictar el 

fallo que en derecho corresponde, haciéndolo, la Sala considera: PRIMERO: El 

conocimiento y resolución de esta causa, corresponde a esta Segunda Sala de la H. 

Corte Superior de Cuenca, por el respectivo sorteo de causas que ha tenido lugar en la 

Secretaría General de la H. Corte Superior de Cuenca, SEGUNDO: No hay nulidad 

procesal que deba ser declarada, en razón que la causa ha sido sustanciada de 

conformidad con su naturaleza y con aplicación estricta a la normatividad que 

corresponde, sin omisión de solemnidad sustancial alguna que pudiera influir en su 

decisión; TERCERO: El recurso de amparo previsto en el Art. 95 de la Constitución, 

de manera sustancial tutela cualquier derecho consagrado en la Constitución o en un 

tratado o convenio internacional vigente, contra actos ilegítimos de autoridades de la 

administración pública que "de modo inminente amenace con causar un daño grave", 

así como también procede contra los actos particulares que "afecten grave y 

directamente un interés comunitaria, colectivo o un derecho difuso"; CUARTO: Para la 

procedencia de la Acción de Amparo Constitucional, es indispensable que de manera 

unívoca y simultánea se presenten tres elementos que dan origen al derecho 

constitucional de accionar entre los jueces y tribunales, estos tres elementos son: a) Que 

exista un acto u omisión administrativa ilegítimo, b) Que tal hacer o no hacer de la 



administración pública, sea violatorio a los derechos consagrados por la Carta 

Fundamental, o en un tratado o convenio internacional vigente, y e) Que tal situación 

cause o pueda causar de manera inminente un daño grave. En este orden de cosas, es 

necesario destacar, que el acto administrativo conlleva la peculiaridad de daño grave, 

cuando la autoridad de la administración pública en su declaración de voluntad, produce 

efectos gravosos en contra del recurrente o administrado, es decir, cuando el efecto del 

acto causa grave deteriore al interés del administrado. En el mundo del derecho 

administrativo, existen hechos y actos administrativos, cada uno de los cuales posee sus 

propias características y por cierto sus singulares efectos. De la misma manera, los 

actos administrativos del sector público son de dos clases, estos son: los de mera 

administración, y los que, manifestando una declaración de voluntad de la 

administración pública, son unilaterales en los que ella evidencia su carácter de 

imperium y que por lo mismo crean, modifican, extinguen o extienden una situación 

jurídica determinada respecto al administrado. Es atinente a esta última categoría que se 

dedica y trata de manera exclusiva al amparo constitucional, cuando éste, esta dirigido 

en contra de un acto de la administración pública. Con estos antecedentes, .corresponde 

analizar si la resolución impugnada, constituye o no un acto administrativo ilegítimo, 

para lo cual, debemos referimos al Art. 4 de la Resolución de la Excma. Corte Suprema 

de Justicia, publicada en el R.O. 378 de 27 de Julio de 2001, sustituido a su vez, por 

Resolución de la misma Corte Suprema de Justicia, publicada en el R.O. 559 de 19 de 

Abril del 2002, que determina cuando un acto administrativo es ilegítimo: "Art 4.- Un 

acto de autoridad es ilegítimo cuando ha sido dictado por una autoridad que no tiene 

competencia para ello, o sin observar los procedimientos previstos por el ordenamiento 

jurídico, o cuando su contenido es contrario a dicho ordenamiento, o ha sido dictatdo 

arbitrariamente, esto es, sin fundamento o suficiente motivación.- Un acto de un 

concesionario o delegatorio de una autoridad pública es ilegítimo cuando excede de las 

atribuciones concedidas o delegadas y cuando no se ha expedido con las solemnidades 

sustanciales exigidas por la ley". El Art. 75 de la Constitución, en su inciso tercero, 

prohíbe expresamente a la Función Ejecutiva o sus órganos, autoridades o funcionarios, 

a consecuencia de la autonomía de las universidades y escuelas politécnicas públicas y 

particulares, privarlas de sus rentas o asignaciones presupuestarias o retardar 

injustificadamente sus transferencias: "Como consecuencia de la autonomía, la 

Función Ejecutiva o sus órganos, autoridades o funcionarios, no podrán 

clausurarlas ni reorganizarlas, total o parcialmente, privarlas de sus rentas o 



asignaciones presupuestaria ni retardar injustificadamente sus transferencias", por 

lo mismo, si se constata de acuerdo con la documentación acompañada a la demanda, 

que obra de fs 1 a 12 de los autos, que el H. Congreso nacional aprobó la pro forma 

presupuestaria del Gobierno Central para el año 2002, en la que se asigna a favor de la 

Universidad de Cuenca la suma de UN MILLON QUINIENTOS MIL DOLARES, para 

cubrir los convenios suscritos entre el Ministerio de Educación y Cultura y la 

Universidad de Cuenca, no cabe hesitación alguna que cualquier acción u omisión 

encaminada a disminuir o eliminar tal asignación presupuestaria resulta ilegítima por 

contrario al ordenamiento jurídico, en este caso a la garantía constitucional del Art. 75, 

a la que nos hemos referido; pero no solo que atenta dicha garantía Constitucional, sino 

que también atenta la educación que es un derecho irrenunciable garantizado en el Art. 

66 de la Carta Fundamente; y aquel principio consagrado en el Art. 78: "Para asegurar 

el cumplimiento de los fines y funciones de las instituciones estatales de Educación 

Superior, el Estado garantizará su financiamiento e incrementará su patrimonio". 

También afecta el ordenamiento jurídico, en cuanto viola los preceptos contenidos en 

los Arts. 7 y 79 de la Ley orgánica de Educación Superior y el Art. 42 del Reglamento 

de esta Ley. La Resolución impugnada, identificada con el No. 400924, que ni siquiera 

tiene fecha y está suscrita por el Subsecretario de Finanzas Daniel Badilla Muñoz, "por 

el Ministro de Economía y Finanzas", que elimina la asignación presupuesta de UN 

MILLON QUINIENTOS MIL DOLARES, a favor de la Universidad de Cuenca, que ha 

sido debidamente codificada, es ilegítima, no únicamente por contraria al ordenamiento 

jurídico como nos hemos referido, sino que también es ilegítima por arbitraria, porque 

no se la fundamenta, como manda el numeral 13 del Art. 24 de la Constitución: "Las 

resoluciones de los poderes públicos que afecten a las personas, deberán ser motivadas. 

No habrá motivación si en la resolución no se enunciaren normas o principios jurídicos 

en que se hayan fundado y si no se explicare la pertinencia de su aplicación a los 

antecedentes de hecho". El incumplimiento de esta disposición es una violación 

constitucional y es un acto ilegítimo, pues además contraría lo establecido en el Art. 31 

de la Ley de Modernización del Estado, Privatizaciones y Prestación de servicios, por 

parte de la iniciativa privada. No hay la exteriorización de las razones para la 

expedición de la resolución impugnada; y, ni siquiera determina con que atribución 

firma un funcionario de menor jerarquía, por el Ministro de Economía y Finanzas. 

Pero la resolución o acto administrativo impugnado, no solo que es ilegítimo y que viola 

derechos consagrados en la Constitución y el ordenamiento jurídico, como nos hemos 



referido, sino que éste causa un daño grave e inminente, puesto que al eliminar una 

partida presupuestaria legalmente codificado y aprobado en su oportunidad por el h. 

Congreso Nacional, que ha sido considerada para la elaboración del Presupuesto propio 

de la Universidad accionante, indudablemente impedirá la marcha normal de dicho 

Centro de Estudios, máxime que la suma es considerable si se tiene en cuenta el monto 

total del presupuesto, fondos que además se han comprometido para obras de 

infraestructura programadas, en base de los ingresos fiscales, entre los que se cuenta 

indudablemente la suma de un millón quinientos mil dólares, que la resolución 

ministerial impugnada elimina.- En definitiva, aparecen cumplidos los tres elementos 

para la procedencia de la acción de amparo constitucional, a las que nos habíamos 

referido: a) Que exista un acto u omisión administrativo ilegítimo; b) Que tal hacer o no 

hacer de la administración pública sea violatorio a los derechos consignados por la 

Carta Fundamental; y e) Que tal situación cause o pueda causar de manera inminente un 

daño grave, todo lo cual también lo ha reconocido expresamente el H. Congreso 

Nacional, en su Resolución No. R-23-179, del 17 de este mes y año, cuya copia 

certificada corre a fs. 43 y 44 de los autos, en el que se lee: "CONGRESO NACIONAL, 

CONSIDERANDO: Que el Ministerio de Economía y Finanzas con fecha 5 de 

septiembre del 2002, mediante oficio No. SP-2002-406078 ha notificado a varias 

Universidades del Ecuador que procedió a reprogramar el Presupuesto General del 

Estado eliminando asignaciones ordenadas para estas instituciones; Que esta decisión 

afecta de manera grave a la Universidad Ecuatoriana en la aplicación de sus programas 

de inversión social presupuestados con dichas asignaciones; Que tal decisión viola 

expresamente el artículo 75, inciso 3 de la constitución Política de la República; los 

artículos 7 y 79 de la Ley Orgánica de Educación Superior, y, el artículo 42 del 

Reglamento de esta Ley; Que además de los montos eliminados ha retenido ilegalmente 

rentas universitarias incumpliendo la Ley orgánica de Educación Superior y la Ley del 

Fondo Permanente de Desarrollo Y Politécnico (FOPEDEUPO); y, En ejercicio de sus 

facultades constitucionales y legales, RESUELVE: 1.- Exigir al Ministro de Economía 

y Finanzas el respeto a la Constitución Política de la República, a la Ley de Educación 

Superior y, por tanto quede sin efecto la reprogramación del Presupuesto General del 

Estado en lo que afecta a las Universidades que a continuación se anotan: ... 

Universidad de Cuenca: Asignación codificada: 1.500.000.- Monto Eliminado: 

1.500.000 ..... 2.- Exigir al Ministro de Economía y Finanzas el pago inmediato de los 

fondos que adeuda a las Universidades y Escuelas Politécnicas del Ecuador igualmente 



se mantengan los montos asignados para otras universidades y que constan en el 

Presupuesto General del Ecuador y en el FOPEDEUPLO.- Dado en la ciudad de San 

Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del Congreso 

Nacional del Ecuador, a los diez y siete días del mes de septiembre del año dos mil dos.- 

f) Dr. José Cordero Acosta (PRESIDENTE).- F) Andrés Aguilar Moscoso 

(SECRETARIO GENERAL)".- No es admisible la alegación hecha por el Abogado de 

la Procuraduría General de Estado, en cuanto la acción de amparo es una acción 

residual, puesto que al respeto el Tribunal Constitucional, en forma reiterada se ha 

pronunciado en el sentido que ésta acción no tiene dicho carácter.- Por todo lo 

expuesto, esta Segunda Sala de la H. Corte Superior de Justicia de Cuenca, aceptando la 

acción de amparo propuesta por el Dr. César Jaime Astudillo Romero, en su calidad de 

Rector y representante legal de la Universidad de Cuenca, en contra del Ministro de 

Economía y Finanzas lng. Francisco Arosemena Robles y el señor Subsecretario 

General de Finanzas, Daniel Badillo Muñoz, resuelve suspender definitivamente los 

efectos de la resolución Ministerial No. PTO. 400924, firmada por el señor Daniel 

Badillo Muñoz, Subsecretario General de Finanzas a nombre del Ministro de Economía 

y Finanzas, comunicada al Rectorado de la Universidad de Cuenca, mediante oficio No. 

SP-2002. 406978 de fecha 5 de Septiembre del 2002, recibida el 1 O del mismo mes y 

año, suscrito por el señor Diego Mancheno Ponce, Subsecretario de Presupuestos, única 

y exclusivamente en cuanto afecta a la Universidad de Cuenca, disponiendo además que 

el Ministerio de Economía y Finanzas transfiera la asignación presupuestaria de UN 

MILLON QUINIENTOS MIL DOLARES motivo de esta acción, sin ningún retraso 

injustificado, como manda la Constitución y la Ley. Notifiquese.- f) Drs. Hemán Peña 

Toral; Juan González Cordero; Hernando Castro González MINISTROS DE LA 

SEGUNDA SALA DE LA H. CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE CUENCA.- 

(Sigue las Notificaciones).- Certifico. 

Cuenca, 23 de Septiembre del 2.002 
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• La Unión ha expresado de manera reiterada la importancia de la educación 
superior como el factor estratégico más importante para impulsar el progreso 
social y económico de nuestro subcontinente. Esto resulta particularmente 
cierto, hoy en día, que vivimos en la denominada sociedad del conocimiento, 
que hace de este elemento el de mayor peso para promover el desarrollo, aún 
por encima de los recursos materiales. 

• El apoyo financiero a la educación superior refleja el respaldo que la sociedad 
presta a esta última y se debiera seguir reforzando para mantener su calidad, 
eficiencia y pertinencia. 

• Un adecuado financiamiento es indispensable para que las universidades 
respondan adecuadamente a sus compromisos con el presente y el futuro de 
nuestras sociedades. 

La UDUAL en el marco del más profundo respeto a los asuntos internos de cada 
nación y sin pretender afectar de ninguna manera la soberanía de la República del 
Ecuador, desea expresar en su carácter de Asociación de Universidades del 
Subcontinente sus puntos de vista ante tal situación. 

El pasado 2 de octubre recibimos un comunicado del Rector de la Universidad de 
Cuenca y Presidente de la Asamblea de la Universidad Ecuatoriana, Dr. Jaime 
Astudillo Romero, expresando su profunda preocupación por el anuncio de un 
recorte presupuesta! nacional que afectará de manera importante a las 
universidades de ese País hermano. 

La Unión de Universidades de América Latina, UDUAL, es una organización no 
gubernamental que agrupa a 156 Universidades Latinoamericanas y que por la 
calidad de su trabajo ha sido reconocida como órgano de información y consulta 
de la UNESCO desde hace más de treinta años. 

Muy distinguido Señor Presidente: 

Excmo. Dr. Gustavo Noboa 
Presidente Constitucional de la 
República del Ecuador 
Presente 

México, D.F., a 3 de Octubre de 2002 
Fax No. SG/058/02 
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c.c.p. lng. Francisco Arosemena.- Ministro de Economía y Finanzas, Ecuador 
Diego Manche no Ponce. - Subsecretario de Presupuestos, Ecuador 
Dr. Salomón Lemer F .. - Presidente UDUAL 
Lic. Cuauhtémoc Ojeda Rodríguez, Presidente de la Comisión de Defensa de la 
Autonomía Universitaria-U DUAL y Rector de la Universidad de Guanajuato 

Dr. Juan José Sánchez Sosa 
Secretario General UDUAL 

Dr. Salomón Lerner Febres 
Presidente de UDUAL 

Atentamente 

Sin más por el momento, reciba usted el respetuoso saludo de la Comunidad 
Universitaria Latinoamericana. 

Por todo lo anterior, de la manera más respetuosa y a nombre de la Comunidad 
Universitaria Latinoamericana me permito solicitar a usted se analicen vías 
alternas de solución a la problemática financiera que afecta hoy en día a la Nación 
del Ecuador, buscando que no se impacte el financiamiento universitario en 
menoscabo del cumplimiento cabal de sus altas metas sociales. 

• La UDUAL considera que la autonomía universitaria, concepto que en 
Latinoamérica fue impulsado de manera notable por la Universidad de Cuenca, 
es un principio vital para el funcionamiento de estas instituciones, pues permite 
el libre pensamiento y la discusión de las ideas, procesos indispensables para 
la función académica de búsqueda y transmisión de la verdad. 

• La autonomía se vincula significativamente con el financiamiento del quehacer 
universitario como la base que hace posible el alcance de las metas de 
investigación, docencia, extensión y servicios universitarios. 
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• La Unión ha expresado de manera reiterada la importancia de la educación 
superior como el factor estratégico más importante para impulsar el progreso 
social y económico de nuestro subcontinente. Esto resulta particularmente 
cierto, hoy en día, que vivimos en la denominada sociedad del conocimiento, 
que hace de este elemento el de mayor peso para promover el desarrollo, aún 
por encima de los recursos materiales. 

• El apoyo financiero a la educación superior refleja el respaldo que la sociedad 
presta a esta última y se debiera seguir reforzando para mantener su calidad, 
eficiencia y pertinencia. 

• Un adecuado financiamiento es indispensable para que las universidades 
respondan adecuadamente a sus compromisos con el presente y el futuro de 
nuestras sociedades. 

La UDUAL en el marco del más profundo respeto a los asuntos internos de cada 
nación y sin pretender afectar de ninguna manera la soberanía de la República del 
Ecuador, desea expresar en su carácter de Asociación de Universidades del 
Subcontinente sus puntos de vista ante tal situación. 

El pasado 2 de octubre recibimos un comunicado del Rector de la Universidad de 
Cuenca y Presidente de la Asamblea de la Universidad Ecuatoriana, Dr. Jaime 
Astudillo Romero, expresando su profunda preocupación por el anuncio de un 
recorte presupuesta! nacional que afectará de manera importante a las 
universidades de ese País hermano. 

La Unión de Universidades de América Latina, UDUAL, es una organización no 
gubernamental que agrupa a 156 Universidades Latinoamericanas y que por la 
calidad de su trabajo ha sido reconocida como órgano de información y consulta 
de la UNESCO desde hace más de treinta años. 

Muy distinguido Señor Presidente: 

Excmo. Dr. Gustavo Noboa 
Presidente Constitucional de la 
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c.c.p. lng. Francisco Arosemena.- Ministro de Economía y Finanzas, Ecuador 
Diego Mancheno Ponce.- Subsecretario de Presupuestos, Ecuador 
Dr. Salomón Lemer F .. - Presidente UDUAL 
Lic. Cuauhtémoc Ojeda Rodríguez, Presidente de la Comisión de Defensa de la 
Autonomía Universitaria-UDUAL y Rector de la Universidad de Guanajuato 
Dr. Jaime Astudillo Romero.- Rector de la Universidad de Cuenca y Presidente de la 
Asamblea de la Universidad Ecuatoriana. 

Dr. Juan José Sánchez Sosa 
Secretario General UDUAL 

Dr. Salomón Lerner Febres 
Presidente de UDUAL 

Atentamente 

Sin más por el momento, reciba usted el respetuoso saludo de la Comunidad 
Universitaria Latinoamericana. 

Por todo lo anterior, de la manera más respetuosa y a nombre de la Comunidad 
Universitaria Latinoamericana me permito solicitar a usted se analicen vías 
alternas de solución a la problemática financiera que afecta hoy en día a la Nación 
del Ecuador, buscando que no se impacte el financiamiento universitario en 
menoscabo del cumplimiento cabal de sus altas metas sociales. 

• La UDUAL considera que la autonomía universitaria, concepto que en 
Latinoamérica fue impulsado de manera notable por la Universidad de Cuenca, 
es un principio vital para el funcionamiento de estas instituciones, pues permite 
el libre pensamiento y la discusión de las ideas, procesos indispensables para 
la función académica de búsqueda y transmisión de la verdad. 

• La autonomía se vincula significativamente con el financiamiento del quehacer 
universitario como la base que hace posible el alcance de las metas de 
investigación, docencia, extensión y servicios universitarios. 
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52.55) 5616.1414 5616:2383 

ESTIMADO DR. PEÑA, POR INDICACIONES DEL MTRO. PERALTA 
LE ADJUNTO COPIA DE LA CARTA ENVIADA AL EXCMO. DR. GUSTAVO 
NOBOA, PRESIDENTE DE ECUADOR, MISMA QUE Y A FUE ENVIADA POR 
FAX Y CORREO. 

ATENTAMENTE 

ENVÍA: 

Nombre: - 
·DR. EDUAB.!!_ü PEÑ:A CUEST_~ 

Departamento: 
SECRETARIO PARTICULAR DEL RECTOR 

1 nstitución: 
UNIVERSIDAD DE CUENCA 

Ciudad: J Núm. Fax: J Núm. Tel. 
CUENCA,ECUADOR 00.593.7 83 51 97 

PARA: 

ENVÍO DE FAX 

UNIÓN DE UNIVERSIDADES DE AMÉRICA LATINA 
Circuito Norponiente del Estadio Olímpico 

Cd. Universitaria, 0451 O México, D.F. 
Secretaría General 

Tel. (52) 5 616.23.83 y 5 622.00.92 
Fax (52) 5 616.14.14 y 5 616.23.83 
E mail: udual@servidor.unam.mx 
Pág. web: http://www.unam.mx/udual 
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La modificación presupuestaria ha sido el producto de un minucioso análisis efectuado 
con las respectivas autoridades en cada una de. las instituciones del sector público, por 
lo que se ha cuidado que no afecten el normal funcionamiento de ningún organismo, 
garantizando más bien un flujo de recursos oportuno durante el segundo semestre del 
año, a fin de que se pueda cumplir con las metas del programa macroeconómlco y 
sobre todo con los objetivos del Gobierno en materia social. 

El Decreto Ejecutivo No. 3005 de 21 de agosto de 2002 autoriza al Ministerio de 
Economía y Finanzas realizar la reprogramaclón del Presupuesto General del Estado, 
sobre la base de las metas fiscales establecidas en el programa macroeconómlco que 
regirá hasta la finalización del presente año, la evaluación de la ejecución 
presupuestaria al primer semestre y las proyecciones actualizadas de los Ingresos y 
otras fuentes de financiamiento, sin afectar los programas de Inversión social que lleva 
adelante el Gobierno Nacional. 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 260 de la Constitución Política de la 
República es responsabilidad de la Función Ejecutiva la formulaclón y ejecución de la 
política fiscal. 

El tercer Inciso del Art. 28 de la Ley de Presupuesto determina que el Ministerio de 
Economía y Finanzas podrá realizar ajustes a las asignaciones programadas, 
considerando las necesidades de recursos y la situación de las finanzas públicas. 

La Resolución del H. Congreso Nacional No. R-23-135 de 28 de noviembre del 2001, 
mediante la cual se aprueba el Presupuesto del Gobierno Central, establece que el 
Ministerio de Economía y Finanzas realizará la evaluación presupuestarla a la 
finalización del primer trimestre y efectuará las reformas presupuestarlas en función de 
las variaciones de las metas de Ingresos, sin afectar la Inversión social. 

De mi consideración; 

Señor 
RECTal DE LA lMVERSI()llD DE a.oc.A 
Av 24 de Ma}O 7-n y Hemán Malo 
CLm'A 

Quito, a - 5 SET. 2002 

Oficio No. SP-2002 4 Q 6 9 7 !I 

REPUBLICA DEL 6CUADOR 
MINISTERIO DE 

ECONOMIA Y l'INANZAS 

¡;~J'l#/ 
1; RECIBIDO t O SET.2DOZ . -· 
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Adjunto al presente la resolución presupuestarla con la cual se han efectuado 
modificaciones a fin de que se sirva actualizarlas en su presupuesto Institucional, 
desagregarlas a un nivel Inferior del claslflcador de gasto, y remitir a este Ministerio . 

Es posible que en el futuro se presenten mejores recaudaciones en otros conceptos de 
Ingresos a las Inicialmente presupuestadas en ese caso habrá la posibilidad de 
compensar estas reducciones e Incorporar las asignaciones en función de los 
requerimientos Institucionales y de las prioridades establecidas por este Ministerio. 

406979 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE 
ECONOMIA V FINANZAS 



Av. 12 de Abrü- Ciudadela Unive<Slt.arla. Teléfooos: (593) 7-831688 ext. 252 
(593) 7-831 556. Fax: (593) 7-835197. http: J/ral.ucueoca.edu.ec 

Cuenca, Patrimonio CUiturai de la Humanidad ---------------------·--- 

1me Astudillo Ro~:nos:::::::_ ::=-- 

RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE CUENCA 
PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA DE LA UNIVERSIDAD ECUATORIANA 

Con este antecedente breve acudo a la UDUAL, institución respetable de la cuel somos miembros 
activos y cuya defensa de la autonomía universitaria es ya una tradición en América Latina para 
solicitar se sirvan tramitar la documentación adjunta y, de estimarlo pertinente, se sirvan apoyar 
nuestra justa reivindicación dirigiéndose al señor Presidente de la República del Ecuador, Dr. 

-~- ........ vo Noboa y, al Ministro de Economía y Finanzas, Ing. Francisco Ar-osernenc . 

El detalle de las amplias gestiones que hemos realizado consta en la documentación que adjunto, 
entre la que destacan la concesión del derecho de Amparo Constitucional en respuesto a la 
demanda propuesta por la Universidad de Cuenca y otras acciones legítimas que lamentablemente 
no han tenido respuesta positiva del Estado Ecuatoriano. · 

En nuestro opinión, no sólo se trata de un ojuste presupuestario sino de la eliminación de una 
conquista esencial como fue la de conseguir preasignaciones presupuestarias debidamente 
protegidas por la Constitución de la República y la Ley y que constituían amparo legal y financiero 
para la vida institucional. 

Con un cordial saludo me dirijo a Ud. para informarle que las universidades y escuelas politécnicas 
del Ecuador nos encontramos atravesando una difícil situación motivada en dos razones 
fundamentales: el notable retraso en la transferencia de rentas institucionales desde el año 2001 
que suman cerca de cincuenta y cinco millones de dólares y, un reciente recorte presupuestario 
adicional que ha puesto en serio peligro la existencia mismo de instituciones que dependen de las 
rentas estatales para cumplir su misión. 

De mis consideraciones: 

Señor 
Juan Josi Sánchez Sosa 
SECRETARIO GENERAL DE LA UDUAL 
México 

Cuenca, octubre 1 de 2002 

Rectorado· 

0809 Oficio R.2000 

UNIVERSIDAD DE CUENCA 
Fundada en 1867 
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Articulo Unico • Aulorizar las sig1.1iente1; rebajas de credilos al Vigenle Presupuesto del Gobiel'no Cer;ttaJ. 

RESUELVE: 

Oe contormidad can to dispuesto en el Arlicuto No. 58 de ta Ley de Presupueslos del Socio< Publico y las dáuaul11 3.5.4 y 
3.5.7 ae la Normativa cel Sistema de AdmínistraciOn Ananciera expedida medlanle Acuerdo Mini1lenal No.1112 de 29 de 
docoemore del 2000, pu~locada en el Suotemenlo del Reg,suo Oíocial No.249 del 22 de enero del 2001. 

Visto'' Decreto E¡ecut.vo No 3005 de 21 de agaslodtl 2002. Acuetdo Minialerial No.221 e informe l\lo.SP-CACP-2002-199 d• 
28 de ios mismos mes y al'\o. y. 

EL MINISTRO DE ECONOMIA Y FINANZAS 

Na, PTO. 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS 
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ASIGNACION 
CÓOIFICADA oni,;~;;¡¡¡¡aa:--e:~;;;-[~1 ------·-- ... - ... ·--· 

de!Ec,ua4or . üii'~bl'Si<l3d~J~FGiie1t~~-·· -·····-···· 
tj¡-Jversi(la<l _,. Té~n~ta 
<lelJ~~!!!!_oy,~ __ .. : __ - 
Universidad · Técnica 
de~<¡~--·-··--· 
Universidad Laica Elov 
Alfarii de Manabi .. • 
Uiiive;i(Jad .. · ciiófi¿·;; 
d_efffi_l!C_'!:._ ,__ ·-· --·--··~0_().{)02_ .... 

1.... Exigir al ~1inisltJ) de Economía y Finanzas el respeto a Ia Constitucíórr' Política' de.Ia República, a 
la Ley de Educación Superior y, por tanto quede sin 'efecto Í• reprogramación dell'resÜl>Udto 
Gener,al del Estado en lo ,qüe •afoc1a·,.- bi• UniVer.ii(ladeif <i1ie.a'coi1ti1iu;Ícié>tfge ánotan. .: · 

RESUELVE 

. . ·.. . ·· . 
... En ejercicio de sú• Iacuttsdes.constitucionales y fogrué~, 

Que además de los 11@110.~ eliminados ha retenido ilegalinenre rentas universitarias 
iric\1Ínplie11d";l:i'Ley Org~11ica :de Educación .. S11perfocy la·l;Cy del Foúdo·l'enúa11ei1te:i.te 

-: Desarrollo Univeraitario y PoliiéCu.i~o (FOl'EDEUPO);y; , · · 

Que tal decisión milü5.~er:i:il no fue con~ullmla cen las. instituciones nfcctadns; 

... Que esta dc¿isióo viola expresamente el articu!o· 1.5, incisci::3 (le l.a Crmslituciótí·!'Oülica de la 
··· República; 'fos artic.ulos j v .,79 de la Ley Orgánica de fü\11c.ació11. S1iperfor; y; el artículo · 42 

dd Reglarnenlo <fo esta Ley; ·· · · · • ·· 

.Que e.<:t:l ::1~'ci!1.~(fl~··;-dc·Ct:\ de ·~·na.ne•··~ grtivc"')\·Y~ .tJIÜvc1~5Ítfa~f-~r~ü~1~~riat.Hl eri· apliación ile ~1·1~ 

1.11.t1g,;;111l1i:(d~_·:~~1vc~·t;i"~n-:~Oci:i~· . .-jlr'cst1puC'slnc.lü~ ~.º'.' dichas ;lsi&ttacio_ne_s~· 

e.l Mínl..;1eri;;-¡1c. Ecm;~;tif a y i'1t1anzas cci~l06ha 5 de -s'dptieiülire del 20;1;., ~.~(lianlc ;;'1\cio 
No.· :Sl'"2(i(JÍ>1()6071( tia 'no(ifi~aoo ;, 'varias U1i.ive1~idadcs ·dd Ecuitdor (¡11~ · procedió a 
rc¡nrigramar el Presupuesto General (lcl Estado .climinando a.•ignacionc~ ordenadas -parn 
csb~ íri.1~tit~·,ci<~nc~~ ' · · 

Que 

·coNSlD.EllANDO 

LIBRO AlxfENTl(O DETE~71SlACIÓN·ECUATORlANA 

"2..Z. 
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ANDRES AGUlLAH MOSCOSO 
S.ECRKl"ARl(), GENERAL 

·/~?<( .. · 
l . JO~XJHD!i:HO A.COStA . 

PRESIIJ1'NTIC • 

. / / l 
(~ -&- .. (. (, L <._,(,_. ~y f• 

Dada C!\ 1q éiu<la$1 u:e San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, en Ía Sal~ de Sesiones clel 
Congreso. Nacional del Ecuador, a -los din y siete día• del mes -de septiembre del año dos mil 
dos. 

2. - :Exigir al Mini•lcrio 1Íe Economía y fina nzas el pago inmedjato de los fondi.5• que adeuda a 
las Unlversidades y fücuclas I'olitécnicas del Ecuador igualmente se mnntengau los montos 
a.~lgna.dos para otras 1111!.·ep;idacles y qu~ constan en el Presupuesto Gen!:rnJ <lcl..Esrndo y en el 
FOPEDElJPO. . 

250.000 500.()00 150.000 . de .Grcgorio 
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más de ello, varias entidades 
han merecido recortes o eli- 

. rninación de partidas especia- 
les ¡ior una cifra que llega a 
los 5 millones de dólares", 
precisó, 

Baquero dijo que su orga- 
i nismo resolvió presentar en 
Cuenca el recurso citado, por 
considerar que este ente de 
justicia, goza de fo. confianza 
y prestigio por el trato justo a 

. los casos.que por historia han 
sabido dar los jueces probos 
que posee. Jaime Astudillo, 
rector de la Universidad de 
Cuenca presentó· un recurso 
particular por la supresión de 
Ja partida especial por un mi- 
llón y medio de dólares de la 
institución, que pese a contra 
con la aprobación del Legis- 

. !j'tivo y Ejecutivo, ha sido eli- 
.. mitinda por el Ministerio de 

Finanzas", 
· Las demandas fueron so- 

metidas al sorteo de Ley de 
manera inmediata, recayendo 
la responsabilidad del dar el 
trámite que corresponda a los 
casos, a la segunda sala de Ja 
Corte Superior de Justicia que 

· Ia integran Juan González, 
Hernando Castro y Hernán 
Peña, este último, expresiden- 
te de la institución azuaya. 
(AZD) . . 

GABRIEL OCHOA. Jaime Astudillo y Vinicio Baquero, durante la presentación del docu- 
mento sobre el recurso planteado. 

Vinicio Baquero, "Creemos 
que hemos sido seriamente 
perjudicados por el Ministe- 
rio de Finanzas, por cuanto no 
se han cumplido los precep- 
tos legales en lo referente a 
la entrega oportuna de los.re- 
cursos para las· universidades, 
por un monto que supera· los 
55 millones de dólares , ade- 

, Tras coucl uir en Cuenca la cho del presidente de la Cor- 
· 'asamblea de universidades y . te "de Justiciu del Azuay, 

-: cscuelaspolitécnicas públicas Gabriel Ochoa, para presen- 
'.y cofinanciadas, que contó tarle la solicitud de dos am- 

eón la asistencia de 25 repre- paros constitucionales. 
sen tan tes de todo el país, a. las El primer amparo consti- 
15:00 de ayer, una importan- tuclcnal fue planteado por el 

• te delegación de rectores, Consejo Nacional de Educa- 
empleados y estudiantes del ción Superior ( CONflSUP), a 
Ecuador, concurrió ~l despa- través de su presidente 

EDlJCACION / Rectores de uníversídades preocupados por crisis- 

Plant e aro n dos recursos de amparo 
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